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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
día 25 de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
- COMPRA VENTA

Francos ............Librág .......................... .
Dólares ..........................
Liras ...........................Francos suizos ..............Reichsmark ....................
Belgas ...........................
Florines ..........................Escudos ..........................Peso*. moneda legal..;...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......Coronas danesas  ........

12.50
44.00 
10,95

253.00 
v 4,24

43.50 2,60 
2,62

221,35

12,8045,00
11.22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguar
do «do depósito espedido en Burgos el 
4 de enero de 1939 por el Camóté de Moneda Extranjera con el núm. 299, 
comprensivo de pesetas nominales 11.500, en acciones de la Compañía Hispano Americana de Electr-oidad, 
Sociedad Anónima, a favor de doña 
Guadalupe Miranda Iñarrá. se anuncia al público para el que se crea con derecho a reclamación lo veri-fique 
dentro de'i plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación ded presente anuncio, advTtiendo que, trans
currido dicho plazo, cín reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado, anulando el primi
tivo y quedando este Institu to exen
to de toda respcnsato-lidad.

Madrid. 16 de marzo de 1944.—Ins. 
tituto Español de Moneda Extranje
ra, el Jefe de Valore?, L. Encío.

1 . 152-0  2.a £o-3-944
ORDENACION DE PAGOS DE IA  
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguar

do expedido por esta Caja General 
con los números 208-140 de entrada 
y 68.235 de registro, correspondiente 
a un depósito de 2-825 pesetas, en 
Perpetua Interior, constituido por 
don Agustín Casado Lostáu para

garantía de doña Juana Villar de la 
Vega, en su cargo de Administradora 
de Loterías de Santoña, procedente 
del depósito número 197.796 de en-.! 
trada, a disposición de la Dirección 
General del Tesoro.

•Se proviene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en es
ta Caja General, en la inteligencia 
de que están ‘tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses des
de lá publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  v «Boletín» de la provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 19 de febrero de 1944.— 
El Ordenador de Pagos, Enrique E s 
teban Rodríguez.

1.2 3 6-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Marcelino Do

mínguez Sunyol.
Objeto de ía industria: Extracción 

de manteca de cacao.
Producción: 300 kilogramos mate

ria prima en jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales-
Se hace púbrica esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro’ del plazo 
de diez días, en las®oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo, 407.

Barcelona, 16 de marzo de 19.44-— 
¡El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1- 245- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva Industria
Peticionario: Don Francisco F a 

rros Molíns.
O.bjeto de la industria: Obtención 

de productos lácteos, leche pasteu- 
rizada. y esterilizada embotellada y 
yoghourts.

Producción: 4-000 unidades por 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectado? por la misma presen
ten por triplicado los escritos que

estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 17 de marzo de 1944.— - 
lEJ Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Riera Guí* 

lien.
Objeto de la ampliación : Construc

ción 'de accesorios para aparatos de 
radio y fabricación de máquinas de 
afeitar eléctricas.

Producción : - 500 accesorios y  - 1,000 
maquinillas, mensualmente.

lEsLa industria empleará maquina* 
ria y materias primas nacibúales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside* 
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo ds 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en aveni* 
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 de marzo de 1944.-— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.249-O . *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Productos Agrícolas 

y Derivados, S. A.
Objeto de la industria: Tratamien

to de semillas de algarroba para la 
obtención de primeras materias des
tinadas a la elaboración de produc
tos aprestantes.

Producción : 7.000 kilogramos men
suales de producto acabado, resul* 
tante del tratamiento de 10.000 kilo* 
gramos* de semilla de algarroba-

Esta  industria empleará maquina* 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que' se conside-’ 
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los e'scritos que 
estimen oportunos, dentro de! plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave-, 
nida de! Generalísimo Franco, núme* 
ro 407.

Barcelona, i# de marzo de 1944—- 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas-

1.248-O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE BARCELONA
Ampliación de industria

Peticionario: Don Carlos Mora
¡Mora.

Objeto de la ampliación: Instala
ción en su industria de fabricación 
de géneros de punto de 5 telares rec
tilíneos de agujas cruzadas, para ela
boración de calcetines especiales de 
fantasía.

Producción: 5 docenas diarias de 
dichas prendas.
• Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales-

Se hace pública esta petición para 
íque- los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, ,en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro; 407. .

Barcelona, 16 de marzo de IQ44.— £1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
L247-O. .__________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE DE BARCELONA
Ampliación de industria

• Peticionario : Don ; Fernando Arru
f a  Liro.

Objeto de la ampliación: Instala
ción maquinaria para completar .el 
ciclo de trabajo de su taller de talla
do de superficies de cristales, ópti- 

?cos. ■' •
Producción: Gon la ampliación se 

aumentará la producción diariamen
te en 30 superficies cilindricas y 40 
superficies esféricas. . ,

Materias primas a importar: Para 
esta ampliación precisará importar 

*200 kilogramos de placa de' vidrio 
anualmente. >

Se hace públicq esta petición para 
• que tanto los industriales que se 
consideren afectados por 1a misma 
como los fabricantes nacionales' que 
puedan suministrar elementos cuya 
importación se solicita, presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, -en las oficinas do esta Delega
ción de Industria, sita en la avenida 
dél Generalísimo Franco, num. 407.

Barcelona, rr de marzo de T044-— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

• 1 . 2 4 6 - O .  ‘ . * ¿

DELEGACION DE INDUSTRIA DE GUIPUZCOA
Tendido de línea eléctrica

Peticionario: Pública de ( emontns 
ÚA. B. C  , C. A., Arrona (Cotona).

Objeto: Linea de conducción de 
energía eléctrica trifásica' a 30.000

voltios para el suministro de la fá
brica-de cementos, partiendo de la 
estación de transformación de Lasao, 
propiedad de Hidroeléctrica Ibérica, 
Sociedad Anónima.

Los materiales a emplear serán de 
procedencia nacional-

Se hace pública esta petición para 
que íos industriales que se conside
ren afectados por la misma pruedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

San Sebastián, 9 de marzo de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade,

361-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE TERUEL
Ampliación de industria

Grupo  1.°, apartado b)
Peticionario: Don Recaredo Sán

chez Pérez.
Objeto: Ampliar su industria de 

Confitería con una heladora, una 
conservadora de helados y  caldera 
a fuego directo.*

(Emplazamiento: Teruel.
Producción: Aumentará la de su 

confitura con la de 300 litros de he
lados por jornáda de trabajo.

Capital inicial: 60.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 27.000 

pesetas.
No necesita importación de ningu

na clase. . .
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta 'Delegación de 
Industria, plaza Domingo Gascón, 
número 11 ,  Teruel.

Teruel, 16 de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis María 
Masoliver.*

359- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE TERUEL
Ampliación de industria

Peticionario: Don Angel Daudén 
Pérez.

Objeto: Ampliar su industria de 
curtidos, • emplazada en Teruel, con 
un grupo de acrografía accionado por 
motor eléctrico..

Producción: Aumentará la capaci
dad de acabado en ún 20 por 100.

La rña'qui paria y materias' primas 
serán de producción nacional.

Se haré pública o l a  petición para ! 
que los industriales que se conside- . 
ren afectados por la m ism a presen- I

ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación (plaza 
Domingo Gascón, n .  Teruel).

Teruel, 10 de marzo de . 1944.—(El 
Ingeniero Jefe interino, Luis María 
Masoliver.

360-Cb

DELEGACION DE INDUSTRIA DE CORDOBA
Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Jiménez 
de la Cruz.

Objeto: Electrificación de la finca 
«El Carmen», del término de Córdo
ba, instalando para ello(una línea de 
transporte de energía eléctrica de 
unos 40 m. de longitud, que traba
jará a 12.000 voltios de tensión y 
que derivará de la que en la actuali
dad existe propiedad de la C. A. 
Mengemor.

Se instalará también transforma
dor de 5,5 KVA, con tensión prima- 
rra de 12.000 voltios y secundaria de 
220/127 voltios.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, 
Fray Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 10 de noviembre de 1943. 
EJ Ingeniero Jefe, Rafael E ra s o . 1

366-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE GUIPUZCOA
Nueva industria

Peticionario: Don Julián Baierdi
Murguio.ndo Lazcano.

Objeto: Instalar un taller.de cons
trucción de máquinas de mondar pa
tatas y productos análogos.

Producción: 150 máquinas sema
nales.

Es£a industria empleará > maquina
ria vy primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar lo« escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintgrados, dentro del plazo 
de diez días, en Ja s  oficinas de esta 
Delegación de Industria de Guipúz
coa.

S a n  Se ba st iá n ,  •<) d̂ . ma r zo .d e  1914.  
El Ingeniero Jefey Rafael Lataillade.

362-0. v  .
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DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
CORDOBA

Nueva industria

Petic ionario : Don Pedro Carm ona 
Delgado.

Objeto : Instalación en Córdoba de 
industria de elaboración de pinturas, 
barnices y secantes aneja a la que 
el interesado posee para fabricación 
de aceites sustitutivos ,det de linaza.

Producción : Podrán obtenerse d ia
riamente 500 kilogramos de barnices, 
750 kilogramos de secante y 400 k i
logramos de pintura.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se., conside
ren afectados por la m isma presen
ten, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que esti-° 
riien oportunos, dentro del plazo má
ximo de quince días, ed las oficinas 
de esta Delegación de Industr ia '  
(F ray  Luis  de  Granada, s/n).

Córdoba, 14 de marzo de 1944.— 
E l  Ingeniero Je fe ,  R afae l  Eraso.

363- 0 -

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE  
TOLEDO

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

‘ Peticionaría : ¡Exorna. Sra. M arque
sa viuda de Bendaña.

Potencia :  150 K. V. A.
O bjeto : Electrificación de ios ser

vicios de la dehesa «Velilla», en el 
término municipal de Mocejón.

E s ta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por l a . m isma presen- 

, ten los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días. en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 1 1  de marzo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Ju lio  Domínguez.

364-O.

AYUNTAM IENTO DE LA S . H. E 
INM ORTAL CIUDAD DE ZARGOZA

En el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia núm ero,62, publicado el día 16 
de los corrientes, aparece inserto el 
.anuncio para cubrir la plaza de Ofi
cial de herrero afecto al Parque de 
Tracción Mecánica, mediante oposi
ción, dentro de los grupos señalados 
en la Ley  de 25 de agosto y Orden 
de 30 de octubre de 1939.

E sta  plaza está d otada con el ha
ber anual de 5.475 pesetas y dem ás

derechos y deberes inherentes al car
go, y las instancias para solicitar ha
brán de presentarse en el Registro 
General de la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 15 del mes de 
abril próximo, debiendo ir acompaña
das de los documentos que se deta
llan en el anuncio citado. .

Los ejercicios de oposición serán 
cinco, todos eliminatorios, y comenza
rán con el turno de ex combatientes, 
y si la vacante no 5 proveyese, se 
seguiría  con los restantes grupos en 
el orden que la Lev  determina.

El programa que lia de regir en os
la oposición va inserto en el anuncio 
publicado en el ((Boletín» anterior
mente citado.

Lo que se hace público a e fec to s ’ 
oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1944.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco C a 
ballero.— P. A. D. S. E . ,  el Secreta
rio general, Lu is  de Aramburu.

437-Ó

EXCELENTISIMO AYUNTAM IEN
TO DE ALCAZAR DE SAN JUAN

Co nvocatoria para cubrir plazas de 
personal subalterno

E sta  Excm a. Corporación Munici
pal, en sesión celebrada el día 17 de. 
los corrientes, acordó anunciar la s  ¡ 
plazas que existen vacantes o desem
peñadas interinamente que al final se 
expresarán de personal subalterno, 
para su provisión en propiedad, con 
los sueldos que tienen asignados las 
m ism as en presupuesto vigente, y qué 
igualmente se detallan, mediante con
curso-oposición, bajo las siguientes 
condiciones: .

i . a Los  aspirantes, además de es-J 
tar comprendidos entre la edad de 
veintitrés (23) a cuarenta y cinco 
(45) años, habrán de reunir las cu a
lidades s ig u ien tes :

a) No padecer impedimento físico 
que le impida el ejercicio de su em 
pleo.

b) Carecer de  antecedentes pena- 
les.

c) Haber observado buena con
ducta moral, tanto pública como prir 
vada, durante Jo s  dos años últimos.

d) Ser persona de indudable ad
hesión a nuestro Glorioso Movimien
to Nacional y a las ideas representa
das por éste.

2 *  E l plazo para  la presentación 
de las instancias, acompañadas de la 
documentación que acredite las cua
lidades antes indicadas, que se pre
sentarán debidamente reintegradas, 
con arreglo a la vigente I^ey del T im 
bre, acompañada^ de una peseta pa
ra el sello de T a sa  Municipal implan*-’ 
tado en este Municipio, será el de un 
mes, a  contar de la  fecha en que

aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO  o en el de esta provincia, si és
te tiene fecha posterior..

3 .a E l  concurso para proveer di* 
chas plazas se celebrará cuando lo 
acuerde la Corporación, pero siempre 
dentro de la  segunda quincena, . co
mo máximo, después de transcurrido 
dicho plazo de presentación de instan
cias.

4.a Servirá de base para el con
curso que se efectuará un ejercicio 
consistente en escritura al dictado 
durante un cuarto de hora, resolu
ción de un problema aritmético en 
que intervengan las cuatro reglasf y  
preguntas elementales de cultura ge-

\ neraJ, además de formular un parte 
correspondiente al serviem de la cla
se que solicite el aspirante.

6.*1 El Tribunal se constituirá en 
estas C asas  Consistoriales el día  ■■y 
hora que oportunamente se acuerde 
y que le será notificado a los concur
santes con antelación suficiente, y es
tará compuesto plor'las distintas re
presentaciones establecidas, cali fican
do cada Vocal de uno a cinco puntos 
como máximo en cada ejercicio, no 
aprobándose los que en total no obtu
vieren diez puntos.

Como Secretario del Tribunal ac
tuará el Secretario titular de esta  

; Corporación Municipal.
T o d a s  las incidencias que se. pro

dujeren serán resueltas por el Tribu
nal.

7 .a Los> aspirantes que resultaren 
nombrados sobre la base que no po- 
dián ser más de las plazas que se 
anuncian, habrán dé posesionarse 
dentro del plazo de treinta días, .con
tados desde el siguiente al en que 
se le notifique tal nombramiento;' .

E l  resultado de los ejercicios se-ha- 
rá 1 público (. n el tablón de anuncios 
de este Exorno. Ayuntamiento.

8.a L a  ‘ distribución de las plazas 
referidas se hará del modo sigu iente :

Grupo I.— Caballeros Mutilados

U na plaza de Subjefe  .afecto al ‘ser
vicio de vigilancia nocturna, con el ‘ 
haber anual de 3.400 pesetas.
. Dos plazas de V igilantes noctilr- • 

nos, con el haber anual de 3.000 pese
tas cada una.

U na plaza de cobrador de arbitrios 
municipales, con el haber anual d e . 
3.000 pesetas.

J Jna  jblaza de encargado de la ca
lefacción, con el haber anual de pese
tas 2.370.

Una plaza de peón caminero, con 
el sueldo diario de ocho pesetas.

Grupo II.— Oficiales provisionales 
o de complemento

Una plaza de Je fe  del Cuerpo de 
Policía, en que se requiere, por Jq
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hienas, la condición de haber sido 
Sargento del Ejército o de Milicias 
durante un año, cuya plaza tiene el 
haber anual de 3.600 pesetas.

Una plaza de Capataz de peones, 
con el haber anual de 3.103,5o pese
tas.

Una plaza de Cobrador de arbitrios, 
fon el sueldo anual de. 3.000 pesetas.

Dos plazas.de Vigilantes nocturnos, 
*'on el haber anual de 3.000 pesetas.

Una plaza de Cabo de los Guardas 
de campo, con el haber anual de 
3.500 pesetas.

Grupo III , —  R estantes ex com ba
tien tes

Trets plazas de Guardas de campo, * 
con el haber anual de 3.000 pesetas 
fa d a  uno.
‘ Una plaza de Agente, nocturno, con 
¡el haber -anual de ^.000 pesetas.

Una plaza de volquetero, con el ha
ber anual de 3.650 pesetas, con la 
obligación de tener la caballería y 

■ atender a su mantenimiento.
Una plaza de Guarda de glorieta, 

con el sueldo diario de tres pesetas.

Grupo IV»—Ex c -u tiv o s por la  Causa 
Nacional

Dos plazas de Vigilantes nocturnos, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
cada uno.

Una plaza de Guarda de campo, 
fo rre l haber anual de 3.000 pesetas.

Grupo V.—Para los fam iliares de las
víctim as perjudicados directam ente  

por la  guerra

Una plaza de volquetero, con el 
haber anual de 3.^50 pesetas, con la 
obligación de tener caballería y aten
der a su mantenimiento.

Una plaza de Guarda de campo, 
fon el haber anual de 3.000 pesetas.

Una plaza de Guarda de glorieta, 
pon el sueldo diario de tres pesetas..

Grupo V L —Turno libre f

Una plaza de Guardia de Policía 
Urbana, con el haber anual de 3.000 
pesetas.

Una plaza de Guarda de campo, 
con Nel haber anual de 3.000 pesetas.

Una p laza 'd e  Vigilante nocturno, 
icón el sueldo anual de -3.000 pesetas.

Una plaza de Conserje de cemente
rio, con el haber diario de 8,50 pese
tas.

En cuanto a los que pertenecieren 
a  la Gloriosa División Azul, se esta
rá a So dispuesto en la Orden de 7 
de mayo de 1942.

En casos de empate, se tendrá en 
¿cuenta hy dispuesto en el'apartado d) 
del número noveno de la Orden de 30 
de octubre de 1939* ’

n o  se  f j e s e p ta s e  núm ero

ciente de aspirantes en los antedichos 
grupos, se irán traspasando a los res
tantes grupos, según se establece en 
el apartado b) de la Orden citada, 
siguiendo el orden de enunciación de 
dicho apartado.

Los que resultaren nombrados po
drán ser destinados, por acuerdo de 
la Corporación, previa propuesta del . 
Técnico correspondiente, a otros ser-1 
vicios, teniendo en cuenta las necesi
dades de los mismos y su clase, con 
las mismas categorías y sueldos.

Alcázar de San Juan, 21 de marzo 
de 1934.—El Alcalde (ilegible). — El 
Secretario accidental (ilegible).
; 435-0

M AGISTRATURA PROVINCIAL  
DE TRABAJO DE M URCIA

Edicto
Por el presente se pone en conoci

miento de los herederos de don Be
nigno Imbernón. López, cuya existen
cia y paradero >e igiv»; an, que en es
ta M agistratura de Trabajo se hatia 
pendiente un pro'-ediii iento por re
clamación de salarias iniciado por dr- 
eho señor contrá don Carlos de Aba
jo Cuenca, enco brándose los autos 
en estado de citación para juicio.

Lo que se hace publico, a fin de 
que las personas a c;uienes.h atecese 
puedan personarse en autos, si así 
les conviniere, a hacer uso de sus de
rechos, un-a vez acreditada si^ peí so- 
nalidad, dentro del plazo de quince 
días, a contar de lá publicación del 
presente edicto, transcurridos los cua- 
les sin verificarlo se archivará el"pro
cedimiento sin más trámites. .

Murcia, a veinte de marzo d i mil 
novecientos cuarenta y cuatrv). — El 
Secretario, José Cegarra.—V.° B*,°, el 
Magistrado del Trabajo, Isaac Salar.

440-O

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO  

 Jefatura Provincial de Zaragoza

Habiendo sufrido extravio los do
cumentos que a continuación’ se des
criben : .

Resguardo n e g o c i a b l e  mo
delo A-4-AC-1, espedido por el alma- 
céncén de Daroca con . el núme
ro 3.658, de fecha 3 de enero de 1944, 
acreditativo de haberse vendido a 
este Servicio por José Saz Guillén, 
de Retascón, 1.260 kilos de trigo, va
riedad maquila Aragón 1.**, al precio 
de ochenta y nueve pesetas el quin
tal métrico. •

Resguardo negociáble expedido por 
el almacén de Moyuela con el nú
mero 650, el día 20 de octubre de 
1943, acreditativo de haberse vendido

*£ J É S i & f e .

de P le n a s ,  7 1 1  k i los  de tr igo ,  v a r ie
dad A ra g ó n  03, al precio de pese
tas  S(),5o el qu inta l  métrico.

R e s g u a r d o  n e g o c i a b l e  m o
delo A -4 -A C -1 ,  expedido  por el a l m a 
cén de T a ra z ó n  a conocí núm ero  1.280, 
el d ía  26 de ag o sto  \ l e  1943, a c re d i
ta tivo  de h aberse  vendido a e s te  S e r 
vic io por P a sc a s io  J u s t e  G a r d a ,  de 
L o s  P a v o s ,  303 k i los ,  varied ad , m a 
quila  05, ni precio  de 89,50 pese ta s  
e! quintal métrico.

Se  an un cia  al público p a ra  que si 
a lg u n a  person a los hubiera  encon
trado, los  p resente  en la  J e f a t u r a  
Pro v in c ia l  del Serv ic io  N ac iona l  del 
T r ig o  d e  Z a r a g o z a  ( In dependencia ,  
núm ero  3 2 ) ,  advirt iend o  que, t r a n s 
curr id os  "treinta d ías  desde la  pu b li
cación de] p resente  anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I  A L  D E L  E S T A D O ,  
se con sid erarán  an u lado s  los o r ig in a 
les de re ferenc ia  y serán exp ed id o s  
los corresp ondientes  <hiplicados, que
dand o exen to  este  Serv ic io  de toda 
resp on sab il id ad .

Z a r a g o z a ,  2 1  do m arzo d e  1944.-^  
E l  J e f e  p r o v in c ia l - ( ilegib le).

441-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES
BANCO DE CONSTRUCCION, S. A.

Juan  Bravo, 81, M adrid

Anuncio
Este Banco celebrará Junta gene

ral ordinaria de accionistas el día 10. 
de abril próximo, a las cuatro de la 
tarde, en su domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del d ía:

i.° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.0 Exam en y aprobación, en su 
caso, de la Memoria-Balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio de 
1943*-

3 .0 Asuntos varios.
Caso de» que en primera convocn- 

toria no existiera número suficiente 
de acciones, se celebrará la Junta 
media hora después con la concu
rrencia de acciones en dicho mo
mento. . *

Los accionistas que deseen asistir 
a la Junta, con arreglo a lo determi
nado en el artículo 26 de los Estatu
tos sociales deberán depositar sus. 
acciones en la Caja social a partir 
de la publicación de este anuncio, 
contra recibo que acreditará- su de* 
recho de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de ¿944.-—E l 
Presidente, L u is M assóv
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INDUSTRIAS TECNOQUIMICAS Y
FARMACEUTICAS (INTEFAR), SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Se convoca a  J u n ta  general o rd in a

r ia  de accionistas, p a ra  el día once 
de- próxim o mes de abril, a  las doce 
horas, en el domicilio social, ca-lle de 
I jU% C ábréra, núm . 47 (Laboratorios), 
con el siguiente orden del d ía :1.° Acta de la  sesión an terior.

2.° Exam en y aprobación del inventario^ balance general y cuentas 
del ejercicio 1943, y de la actuación 
del Consejo y de la Dirección.

3.ú Aplicación de beneficios,
4.o Renovación y am pliación det 

Consejo.
M adrid, 23 de m arzo de 1944,—El 

Vicepresidente, Sergio Caballero.
1,266-P
M. A. N .—DIESSEL IBERICA, 

SOCIEDAD ANONIMA
P a ra  d a r  cum plim iento a, lo dispues

to  en el artícu lo  13 de los Estatuaos 
de es ta  Sociedad, se convoca a  J u n 
ta  general o rd inaria  de accionistas 
p a ra  el d ía  5 del m es de ab ril próxi
mo, que ten d rá  ‘ lugar, a  las  doce de 
la  m añana  de dicho día, en  su domó- 
cilio sociai, Alcalá,' 46, con el orden 
del día siguiente:

-1) Exam en  ̂y aprobación, en  su 
caso, del balance, M em oria y cu en ta^  
generales del ejercicio d e  1943.2) Exam en y ^¡probación, en  su c a 
so, de la gestión del Consejo de Admi
n istración .

3) Varios.
• De conformidad: con lo dispuesto en  

el artícu lo  21t e s ta rá n  a  deposición 
de ios accionistas, los docum entos se
ñalados en el mismo, desde é i d ía  si
guiente a l de la publicación de esta  
convocatoria.

P a ra  h ace r uso del. derecho de asis
tencia, los accionistas deberán cum 
p lir  los requisitos exigidos en  el ar- 
tícudo 16 de los E statutos.

M adrid, 24 de marzo de 1944.—-El 
P residen te del consejo  de A dm inistra
ción, P. O. (ilegible).

1.264-P

COMISION ADMINISTRATIVA Y 
REALIZADORA DE LA SOCIEDAD 
COOPERATIVA Y CREDITO «CAJA 

MUTUA POPULAR»
Barcelona

H abiéndose .extraviado* el bono de 
realización número 19.120, em itido 
por l a . Com isión A dm inistrativa y 
Realizadora, de la Sociedad Coopera
tiva dé Ahorro y Crédito «Caja M u
tua Popular»» en i.°  de m ayo de

1932, por la liquidación do la póliza 
número 26.749,-00 don Juan Cpstellví 
V ila, de Vatldellos, se hace público 
por medio del presente anuncio que 
si no fuera 'presentado en las ofici
nas de dicha Com isión, calle G ignas, 
número 25, piso primero, puerta pri-‘ 
mera, Barcelona, dentro del término 
de treinta días, a contar desde* la 
fecha de su publicación, se tendrá 
por nulo y sin efecto alguno y será 
sustituido por otro documento de’ 
igual fuerza y valor.

365-p , ,  . . ; __________

MAQUINARIA DAVERIO, S. A.
E l ' Consejo de Administración de 

esta Sociedad, cor) arreglo a lo dis
puesto en el artículo 14 de s u s ,E s - _ 
tatutos, convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas para 
el día 28 de abril próximo, a las seis 
de la tarde, en su dom icilio social, 
calle de Sevilla, número 6, i.°, con 
objeto de .exam inar, discutir4 y en su 
caso aprobar la M emoria, Cuentas 
y Balance del E jercicio  finalizado en 
3Ó de diciembre, de 1943.

Madrid, 23 de marzo de 1944.— El 
Presidente, León H iely. 

i-237-P.

SOCIEDAD ELECTRA D E LIMA 
Convocatoria de Junta general

ÍE1 Consejo de Administración de 
esta  Sociedad convoca a sus accio
nistas a Junta general ordinaria que 
se celebrará en Madrid el miércoles 
26 de abril próximo, a las once de 
la mañana, en e l. dom icilio social, 
Cedaceros, 10, para someter a su 
examen y aprobación la M em oria, 
Balance v C uentas correspondientes 
al ejercicio cerrado en 31 de diciem 
bre de 1943;

D urante diez días anteriores al se
ñalado para la celebración de la Jun 
ta estarán a disposición de los se
ñores accionistas el Balance y Cuen
tas del ejercicio. . , *

M adrid, 29 de febrero de 1944.— ., 
El Consejo de Adm inistración.

1^38-P. .

«GAS MADRID, S. A.»
Servicio de Obligaciones

Desde i.° de abril próximo se pa
gará el cupón número 42 de las O bli
gaciones H ipotecarias, emisión 1923, 
y el número 20 para las O bligaciones 
Simples, emisión 1934. /

< Asim ism o, a partir del referido día 
y de conformidad- con el convenio 
celebrado con jos señores obligacio
nistas referentes a. regularización de. 

j cargas financieras, se -harán efecti

vos los cupones números 29 de las 
O bligaciones Hipotecarias y 7 de las. 
Simples, vencim ientos 1 de octubre 
de 1937, correspondientes a intereses 
devengados durante el período d^ 
guerra.

Dichos pagos, cop las restricciones 
y de conformidad con las disposicio
nes vigentes, deducidos los impues
tos que correspondan, se efectuarán 
en los Bancos de esta capital, C en 
tral, Español de Crédito, U rquijo y f 
V izcaya.

Madrid, 23 de marzo de 1944.— El 
D irector general, Vicente Gómez 
Myñ'oz. , . '

1.234-P.

QUIMICA ESPAÑOLA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de A d - , 

minrstración se convoca la. Jfúnta 
general ordinaria de accionistas para 
el díá 12 de abril y horas de las ónce, 
cuyo acto se celebrará en. s u . domi
cilio social, con objeto de exam inar 
y aprobar el Balañ.ce-Memoria y 
cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondiente al ejercicio social , del 
año 1943. •

El depósito de las acciones exigido 
en el artículo 12 de los E statutos pa* 
ra poder tomar parte en e stá  Junta 
general deberá hacerse con dos. días 
de anticipación en la C a ja  de la So
ciedad o presentando los' resguardos 
acreditativos de las mismas.

Madrid, 23 de marzo de 1944.— El 
Presidente d e l Consejo de -Adminis

tra c ió n .
1 • •

I.2S7-P.

QUIMICA ESPAÑOLA, S. A.
Por acuerdo, del Consejo de A d m i-; 

nistraeión se convoca a los señores, 
accio n istas ,a la Junta general extra
ordinaria que se celébrárá en su do
micilio social el día 12 de .abril, a 
las doce de la mañana, para la re
form a' de E statutos y d esign ació n . 
del Consejo de Adm inistración.

Para tener el derecho de asisten
cia a esta Junta general extraordina
ria y en curñplirriiento de lo prescri
to en el artículo 12 de los Est'atút.os, 
se exig irá  el previo depósito de das 
acciones, con dos días de anticipá- 
ción, en la C a ja  de la Sociedad, ó 
los resguardos acreditativos de las. 
m ism as, estando por lo demá$ suje- ' 
tos a lo dispuesto en el artículo 14 
d e 1 los Estatutos sociales.

Madrid, 23 de marzo de i944.-:-E l 
Presidente del Con sejo  de Adm inis
tración (ilegible)*

.1.256-E. . . .
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ALIANZA

Asociación Nacional de Seguros Mu
tuos a Primas Limitadas

P a ra  dar cum plim iento  a lo d is 
puesto en los artículos 20 y 21 de 
los E sta tu tos ,  se co n vo ca  a . los se
ñores socios inutualistas a A s a m 
blea general ordinaria, que se c e 
lebrará  en éi domicilio social,  a v e 
nida de' José Antonio,, n úm ero 27, 

s prinpipal,  M adrid , el día  11 del pró- 
- x in io  mes de  abril, a  las once -de 

la (nañana, para tratar del exam en 
v aprobación de  la M em oria  v ‘ cuen- 

• tas- correspondientes al tercer e jer
cicio spcial.

Madrid , 20 de m arzo de 1944.—  
El' C o n s e jo  de A dm inistración . 

i-259-P- ,
COMPAÑIA DE F. C. DE CASTI
LLA Y ESPAÑOLA DE F. C. SE

CUNDARIOS 
C o n c u r s o

E s ta  C om p añ ía  saca a concurso V i  
» arrendamiento* de las  operaciones de 
.pesó,, carga,  d e sca rga ,  trasbordo y co
locación d e  m ercancías de gran de  y 
¡pequeña velocidad en la 'estac ión  de 
Pa lanquin os ( L e ón ),  con arreglo  al 
píiegci de  condiciones, que,  debid a
mente aprobado por la Superioridad, 
se  halla a disposición de los señores 
concursantes q u e  lo deseen e xam in ar 
en las .oficinas de  esta  C o m p a ñ ía  er. 
Falencia .  * '

C a d a ,  con cu rsan te  presentara  su 
propuesta en sobre cerrado y  lacrado, 
d ir ig id o  al D irector  de la  C o m p a ñ ía ,  
duran te  el plazo de  quince d ías ,  a 

■ contar de  la fecha, del presepio anun
cio, debiendo hacerse con star  en dicho 
so bre:  .«Concurso».

C o n  independencia de  las condicio
nes en que se h a g a  la o fe r ta , ' lo s  Con- 

. cursantes  presentarán los siguientes 
d o cu m e n to s :  AJl-timo. recibo de  con
tribución, recibo justif icativo do esta:
al corriente d e  la c u o ta  sindical y 
justif icación de encontrarse  aí corrien
te del p a g o  en las -primas, y  cuotas 
de los segu ros y subsidios sociale.5.

L a  apertura  de los sobres, se verifi
cará  al d ía  s iguien te  de q u edar ce
rrado el plazo do adm isión de pliegos, 
le va n tá n d o se '  acta  haciendo con star  
los q u e  son objeto d© exa m e n .  \ 

T erm in ad o  el acto, se devolverán a 
los - concursantes c u y a  p ro p uesta  no 
sea aceptable  los docum entos p resen
tados,  reteniendo l o s -q u e  se refieran 
a la propuesta  que se ju z g u e  m á s ven- 
taiqsa. ‘ ,

El  adjudicatario , de  este  concurso 
habrá  d© abonar el im porte  lie este  
anuncio. ‘

Falencia .  22 de m arzo de  1944.— E:v 
D irector .  G . Viapo,; >■ x

1.258-F • -  • -

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El S ecre ta r io  general del T ribu n al
Especia l  para '  la Represión de  la
M asonería  y d e l* C o m u n is m o .

C e rt i f ic o :  O u e  en la cau sa  d im a 
nante del sum ario  núm ero 767/43* 
instruido por el Ju zga do  Esp ecia l  
núm ero 2, contra A ntonio  B uend ia  
E sp añ a ,  se lur dictado con fecha 7 
de  los . 'corrientes sentencia, c u y a  
parte dispositiva, dice a s í :  . •

« F a l la m o s : Q u e  debem os condenar 
y  c on den am o s al procesado rebelde 
A n ton io  B uend ia  E s p a ñ a ,  com o a u 
tor de un delito con su m ado de M a 
sonería, sin la coneurencia  de  c ir
cun stan cias  m odif icativas  de  la r e s 
ponsabil idad criminal,  a la póna de 
do ce  años y un d ía  de  reclusión m e
nor, accesorias  lega les  de> inhabili
tación abso lu ta  perpetua p a ra  el e jer-' 
cicio Vle cualquier c arg o  del E sta d o ,  
C o rp o rac io n e s  públicas _ u oficiales,  
En t idad es  subvencionadas,  E m p re 
sas concesionarias ,  G eren cias  y C on - '  
sejos de adm inistración de empresavs 
p rivadas ,  así  com o ca rg o s  de> con- 
fianza, Wrtmdo y dirección d e  los m is
mos, separándole defin it ivam ente  de  
los a ludidos cargos.  P a r a  fijación de  
responsabilidades civiles,  re m ítase  
te s t im o n ió -d e  esta- sentencia  al e x 
ce le n tís im o -se ñ o r  P res iden te  del T r i 
bunal Nacional de  R esp o n sabil id ades  
Pol\ítica£, rem ítase  a s im is m o ,  testi
monio de ió con ven ien te  al exce len 
tís imo señor M inistro d e  la G o b e r
nación, a e fectos de  su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y oficiase al exce len tís im o 
señor D ire cto r  general de  S eg u rid ad ,  
para q u e 'o r d e n e  l a ,b u s c a ;  cap tu ra  y 
prisión del condenado. N o ti f íq u ese  
al señor F isca l ,  v al* p rocesado en 
la form a q u é  la  L e y  previene p a ra  
los rebeldes, y  así por esta  nuestrá  
sentencia , lo p ronunciam os, m a n d a 
mos' y  firmamos.» S igu e n  1 a f i r m a s .

Y  para qu e  conste  y  »su remisión 
al exce len tís im o señor M in istro  de  
iá G obernación, exp id o el p resen te  
én M adrid  a once de  m a rzo  de mil 

.novecientos cu a re n ta  y  cuatro .— L u is .  
L. O rt iz .

El , Secretario  general del  T r ib u n a l
Especia l  para la Represión de la
M asonería  v del C o m u n ism o .

C e rt i f ico :  Q u e  en- la cau sa  d i m a 
nante  del suiriario núm ero 339/43* 
instruido por el Ju zga d o  E sp ecia l  nú
mero 2, contra  Francisco,. Javier 
Jacqués Pinol,  se  ha dictado con fe
cha 7 de los . corrientes sentencia , 
cu y a  parte  d ispositiva  dice  a s í :

«F allam os:  Q u e  debem os conde
nar y condenam os a!_ procesado r e 
belde F ra n c is co  Javier Ja cq u é s  P i
nol como autor de un delito c on su 
mado de  M ason ería ,  sin la rr .ocu
rrencia de c ircun stan cias  modificati
vas dq la  responsabilidad crim inal,  
a la pena de doce  años y un día  
de reclusión menor, accesorias  ló ga 
le.- de- inhabil itación abso luta  perpe
tua para* el e jercic io  de cualquier 
cargo  del Estado, C orp orac ion es pú
blicas u oficiales,  En tidad es subven
cionadas, E m p re sa s  concesionarias,  
Gerencias-' y C o n s ejo s  de a d m in is tra 
ción de e m p r e s a s , p r ivadas,  así  co- 

'1110 c arg o s  de confianza, m ando y 
dirección de los m ism os, separándo
le defin it ivam ente  do los a ludidas 
cargos'. P a ra  fijación de resp on sabi
lidades civiles,  rem ítase  testimonie, 
de  esta  sentencia  al exce len tís im o 
señor P residente  del T r ibu n al  N ac io
nal de R esp o n sabil id ades  Políticas,  
rem ítase  as im ism o testi ’m o r i c ’ de lo 
conveniente  al. exce len tís im o señor 
M inistro  d e  la  G obernación, a e fe c 
tos de su publicación en el B O L E 
T I N  " O F I C I A L  DIEL E S T A D O  v 
bfíciese al e xce len tís im o señor D ire c 
tor general d e  S eg u rid ad ,  pa^a que 
ordene la busca, captura  y prisión 
del condenado. N o tif íqu ese  al señor 
F iscal,  v al procesado en la (orina 
qu e  la  L e v  previene para  los rebel
des, y  así por es ta  nuestra  sentencia., 
lo p ronunciam os, ' m a n d a m o s y  fir
mamos.» S iguen  las firmas.

Y  para  que conste  v su re m is ió n ,  
al exce len tís im o señor M in istro  de  
la  G obern ación, expido el p résen te  
en M a d r i d  a  once de m arzo de  mib 
novecientos cuarenta  y  cuatro .— L u is  
L. Ortiz .  ,

El S ecretario  general del* T r ib u n a l
E sp ecia l  para  la Represión  de  la
M aso n e ría  y  dej Com unism o»

C e r t i f i c o : Q u e  en la  c a u sa  d im a 
n ante  del surrtario núm ero 366/43, 
instruido por el Ju zg a d o  E sp ecia l  nú- 

huero 2, con tra  A ntonio M ira n d a  Be- 
líu, Se h a  dictado con fecha  7 de los 
corrientes  sentencia,  c u y a  parte  dis
p os it iva  dice a s í :

« F a l la m o s : Que debem os con den ar 
y  cpndeñam os al procesado rebelde. 
A ntonio  Al i randa B elíu  com o autor



Anexo único.—Núm. 85 B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 0 5

de Un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns- 

, tan d as  modificativas do la respon
sabilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier'  careo del Estado, C o r
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, § Em presas 
concesionarias, ( lerendas  y Consé
jete de administración <le‘ empresas 
privadas, así como caraos de con
fianza, mando y dirección de los 
m i s m u s,% separándole deíinit i vamenle 
de los aludidos caraos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remíta
se testimonio de esta sentencia al 
excelentísimo señor Presidente del 
T r ib un a lr Nacional de 'Responsabili
dades Políticas,' remítase asimismo 
testimonio de 'lo conveniente al e x 
celentísimo señor Ministro de. la Go
bernación, a electos de su publica
ción en el B O L E T I N  O E I C I A L  
D E L  E S T A D O  y oficíese al exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca captura y prisión del condenado. 
Notifíqucse ál señor Fiscal, y al pro
cesado en .la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pmnuncia- 

‘■mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  pafa que conste y su remisión, 
al excelentísimo señor Ministro de 
la - Gobernación, espido el presente 
en Madrid a. once de marzo dé mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— Luis  
L. Ortiz. ó * \  '

SENTENCIAS
AUDIENCIAS TERRITORIALES

Pamplona
*

Don Juan  Mañeru Vizcay, Secretario 
de la Sección Especial de Respon-- 
sabilidades ' Políticas d e ’la Audien
cia Territorial de Pamplona.

Certif ico: Que en los autos de que 
se hará expresión se. dictó por esta 
Sección Especial la sentenciaCavo en
cabezamiento y parle 'd isposit iva '  son 
del tenor Siguiente :

«Sentencia número 8. — Señores: 
Don Manuel Montero, don J u 1 Lo 
Ubeda, don Felipe Zhlba.— En la ciu
dad de Pamplona, a, cuatro de febre
ro de mil novecientos, cuarenta, y cua
tro.— Vistos por la Sec'ción Especial 
de Responsabilidades Políticas de la 
Audiencia T e r r i t o r ia l .d e  Pamplona 
los precedentes autos de . tercería de 
mejor derecho, que en grado de ape
lación penden ante .misma, proce- 

*• dentes del Juzgado de San Sebastián 
nqmero uno y seguidos entre partes: 
de la.una, como apelante depiandadp,

el señor Abogado del Estado, en re
presentación de éste, y. de la otra, co
mo apelado demandante, «Llobet-Gu- 
ri>>, Sociedad Anónima, domiciliada 
en Calella, provincia <le Barcelona) 
representada por él Procurador don 
José  Martínez More a, bajo la direc
ción del Letrado don Francisco Ervi- 
tí, sin que haya comparecido el ape
lado <lemandailo don Antonio Otaño 
I[)arraguirre, ipayor de edad, .comer
ciante, vecino de San Sebastián, de
clarado en rebeldía, sobre tercería de 
mejor derecho, en reclamación de se
senta y-tres mil ochenta-v ocho pese
tas, con setynla y  cinco céntimos.

! F a llam os: Que desestimando l a ‘ex
cepción de prescripción alegada por 

i la representación ded Estado, debe- 
i mos confirmar y confirmamos la sen-, 
: tcncia dictada en jestos autos por.'el 
i  Júzgado númci'o uno de los de San 
¡ Sebastián, en cuanto declara que 
¡ «Llobet-Guri, S. ;A.», tiene derecho a 
! percibir de los bienes que en procedi- 
¡ miento, para exig ir le  responsabilida- 
¡ des políticas, le hayan sido embarga- 
i dos a don Antonio Otaño Iparragui- 
¡ rrc, o de su importe, en el caso de

que hayan sido enajenados,. la cantL  
dad de sesenta, y tres mil ochenta y 
ocho pesetas con setenta y cinco c é n - * 
timos, con preferencia al derecho del 
Estado al hacer efectiva la vsanción 
económica que en aquel procedimien
to le fué impuesta, condenando al don 
Antonio Otaño I parraguirre y al E s -  . 
tado a estar y ,p¿fsar por esta, declara- . 
ción. ' '

Así por esta nuestra sentencia, con 
la que se cumplirá lo dispuesto en el 
articuló' setecientos se se n ta ’ y 'n u e v e  
de la Lev  Procesal respecto del re
belde don Antonio, Otaño, lo pronun
ciamos, mandamos v firmamos.— M a
nuel Montero.—Julio  Ubeda.— Felipe 
Zakba.»

Y  para que se publique en el B O - V  
L E  T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v 
sirva de notificación a don Antonio 

• Otaño Iparraguirré, que no ha com
parecido ante este Tribunal, en cum
plimiento de lo mandado expido y.fir- 
mo la presente en Pamplona, a vein
tidós de febrero de mil 1 novecientos 
cuarenta y cuatro.—Juan  Mañeru.

23.96*. ó

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de Pri
mera Instancia número uno (Decano) 
dé esta capital en el juicio ejecutivo 
especial instado por el Banco Hipo
tecario' de Esp aña  contra don José  

j Mas Aliaga v don Vicente Pavía  Al- 
j borch, se anuncia por el presente la 
I venta en pública subasta de la finca 
¡'hipotecada, que es la siguiente:
| Finca dedicada al cultivo del arroz, 

situada en el término municipal de 
Já l iv a ,  en la partida de Santa  Ana 
ó la Fuente delsLSaladors, que mide 
una extensión superficial de 6 hec
táreas S 5 ‘ áreas 47 centiáreas, y lin
d a :  Norte, tierra de Antonio Tom ás 
Esteve v herederos de Pedro F u lb e ;

! Sur, . fincas d e Vicente Estornell.
. Francisco Gil Chorques y otros;  Es- 
: te, monte-, fincas, de Miguel*Castéllo 
y  otros v el camino de la Filióla, v 
Oeste, fincas dé José  Vcrcher Padró.

El rem ate tendrá lugar doble v si
multáneamente en* las Sa las  Audien
cias del expresado Juzgado, sitas en 
1.a calle del General Castaqos, núme
ro 1, Madrid, v en la del de igual 
cl^se de J á t iv a  el día veintinueve de.

abril próximo, a las .once y media 
dé su mañana, previniéndose a los li
d i a d o r e s : .

Que dicha finca sale a subasta por 
segunda vez y por el tipo de ddee mil 
pesetas, o sea el setent-a y cinco por . 
ciento del que sirvió- para la anterior,. ‘ 
110 admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo, y para tomar parte en el rem a
te habrán de consignar previamente 
los l idiadores el 10 por 100 en efecti
vo de la indicada suma,, sin cuyo re
quisito no podrán licitar.

h Que los autos y  los títulos de pro
piedad de la finca, suplidos por cer
tificación del Registro, están de ma
nifiesto en la Secretaría  del qüe re
frenda, entendiéndose que todo licita- 
dór acepta como bastante la titula- - 

• ción aportada v que la»  cargas o gra-^ 
vámenes anteriores y'  los preferentes, 
sí los hubiere, al créditq dej Banco 
continuarán subsistentes,- entendién
dose que el rematante los acepta v  • 
queda subrogado en la~responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 

. su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de 
.marzo.de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Juez, Juan  A. Pacheco.—>
El Secretarlo, JDr. Ju a n  Infante.

1 .25 i-A J  ■
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M A D R I D
E d ic t o

Por el presente, que .,se expide cum 
pliendo lo mandado por este Juzgad o 
de Prim era instancia' número diecio
cho . de esta capital, en providencia 
d ictada en el día dé hoy, en los autos 
promovidos con arreglo a la .L e y .d e  
2 de diciem bre de j S72 por el Banco 
H ipotecario de Esp añ a contra los he
rederos o causahabientcs de don Jo sé  
Aguado López,, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipote
cada en garantía  de un préstam o de 
treinta1 mil pesetas de c a p ita l,'su s  in- 

• teresés y costas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por prim era vez 
y  tipo de tasación, l a . finca hipote

c a d a 'e n  garantía  de dicho préstam o, 
que es :

En M adrid.— C asa  señalada con el 
número 4 provisional, de la calle par
ticular de M anueF Aleixandre, eñ esta', 

•capital. C onsta de planta b aja y tres 
p isos, d istribuidos: la planta baja, en 
dos tiendas con sus viviendas, y los 
tres pisos en dos viviendas, cada 
uno. L a  cubierta e s  de entram ado de 
m adera y cubierta de uralíta. M ide 
10 -metros de frente por 18 .d e  fondo,

' o sean rSo m etros cuadrados, equiva
lentes- a dos mil trescientos dieciocho 

. p ies cuarenta centésim as cuadrados,
. * 'de los cuales 44 m etros 87 decím etros 

cuadrados están destinados a dos pa
tios, uncv central y el otro al" fondo. 
L in d á : por su frente, con dicha ca- 

, lie, y por la derecha entrando, izquier- 
. d a 'y  testero,-con resto d e l-so lar de 

origen. T asad a  en sesenta mil pese
tas.

P ara  cuyo rem ate, que. tendrá lu gar 
,én Ja  Sala  Audiencia de este Ju z g a 
do, fcito en la  calle del General C as- 

' taños, número uno, se ha señalado 
él d ía 22 de abril próxim o, a las once 
de su m añana, y se previene a los 
lid ia d o r e s :

Que servirá de tipo para  esta su
b a s t a  el de tasación, no admitiéndo- 

‘ se posturas , que no cubran las dos 
terceras partes 'd e  expresado tipo ; 
q u e-p ara , torqar parte en la  subasta 
deberán consignar previam ente el diez 
por ciento, por.lo  menos, de dicho ti
po en' la m esa del Juzgad o o esta
blecimiento público destinado al ejecu
to, sin cuyo requisito no serán ad
m itid os; q u é .la  consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes, al d e  la aprobación del re
m ate ; que los títulos de propiedad,

1 . suplidos por . certificación del . R eg is
tro, se hallarán de m anifiesto en Já 
Secretaría  y que los Imitadores debe
rán .conform arse con ellos y no ten
drán derecho a ex ig ir ningunos otros, 
v  .que’ las cargas o gravám enes ante- 

' riores y los preferentes, ’ si los hubie- 
,r e ,  al crédito del acto r/co n tin u arán

subsistentes y que el rem atante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de lo§ m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate. , ’ %

V se cita asim ism o por medro del 
presente a los herederos o causaha- 
bi e n tes dé don Jo sé  Agu'ado López, 
no sólo para que tengan conocimien
to de la subasta, sino para que pue
dan obtener su suspensión, previo el 
pago de su débito al Banco H ipoteca
rio de España.

Dado en M adrid, a  dieciséis de 
marzo de mil novecientos cuarenta v 
cuatro.—E l Juez de Prim era Instan
cia, Esteban .Sam aniego.— E l Secre
tario, P. A lm arceguL

1.252-A  J

M A D R I D
 Edic to

Por el presente, y en virtud d^ lo 
acordado en providencia dictada por 
este Juzgad o do Prim era Instancia 
número dieciocho de esta capital ,en 
los autos que sigue el Procurador don 
Olimpio R ato , en. nombre del Banco 
Hipotecario de Esp aña, contra don 
M anuel L lam osa H errera , sobre se- 

’d iestro  y posesión interina de una 
finca hipotecada en garantía  de un 
préstam o de quince mil doscientas 
cincuenta pesetas de capital, sus in
tereses y costas, se anuncia la venta 
en pública subasta y por prim era vez 
de dicha finca hipotecada, que e s :

F in ca .— Una. posesión cerrada en el 
pueblo de Bárcena de Cicero y su ba
rrio de G am a, R egistro  de Ja Pro
piedad de Santoña, término m unici
pal de B árcena de Cicero, de superfi
cie t*.oó8  metros 6 d ecím etro s. cu a
drados, con los siguientes perteneci
dos : una caha de cuatro agu as, de p i
so bajo; principal y sotabanco, que 
mide 13 ,S °  metrosr por cada u n o ,d e  
sus costados, que en junta hacen '182 
m etros 25 decím etros cu a d ra d o s; db 
una casa-cochera que mide 14*50 me
tros de frente por 8,60 m etros de 
fondo, o sean 124 m etros 70 decím e
tros cu ad rad os; de un terreno delan
te de la casa y cochera destína lo a 
jardín, que mide 2.896. metros 56 de-, 
cím etros cuadrados, y de otro terre
no detrás de la casa  y cochera desti
nado a huerta, que mide.3.864 m etros 
56 decím etros cuadrados, que er, jun
to hace la total medida de 7.068 me
tros 6 decím etros cuadrados, y .todo 
forma una sola finca. L in d a : por siq 
frente, al E ste , con 'carretera  .de S a n -1 
te ñ a ; por el Norte o derecha, carie- 
lera del pueblo ; por el O este o espal
da, con más finca de don Manuel L la- 
inosá, de >la que se segregó ésta, y 
por el Mediodía o izquierda entran
do, con tierra de dona M anuela Co
lina V egas.

P ara  cuyo rem ate, que tendrá lü- 
I gar doble y sim ultáneam ente m te es- 
j te Juzgad o d e  Prim era Instancia r l i

mero, 18, sito en la calle del General 
C astañ os, número uno, y en e! de 
’guál clase de Santoña, se ha señala
do el día 29 de abril próxim e, a las 
Once horas, y se previene:

Que servirá de tipo para esta su 
basta la cantidad de treinta mil q u i
nientas pesetas,' fijada en la. escritu
ra de préstam o, 110 adm itiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de expresado precio.

Que para tom ar parte en la subas- 
la deberán consigna - previam ente iós 
licitadores en la mesa del juzgad o  o 
en el establecim iento pública destina
do al efecto una cantidad igual, por 
Jo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tip o 'p ara  la subasta, sin cu
yo requisito no serán adm itidos.

Que si se hiciesen dos p o stu ras ' 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rem atantes.

Que la-con signación ! <Jel. precio se 
verificará a los odio días siguientes 
al de la aprobación del rem ate.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del R egistro , se 
hallarán de m anifiesto en la  Secreta
ría  del que refre .da,, y los licitadores 
deberán conform arse con ellos, sin 
derecho a ex ig ir ningunos otros ; y

Que las cargas o gravám enes ante
riores y los. preferentes, si ios hubie
re, al crédito del actor, coritrnuarán 
subsistentes y que .el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la Tes-' 
ponsabilidad' de los misrti *s, sin des
tinar sé a su extinción el precio d el' 
rem ate.

Dado en M adrid, a dieciséis d e  
marzo de mil Novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Juez de Prim era Instan
cia. Esteban Sarnaniego,— El Secre
tario, P . Alruarcegui.

1.254-A j  

M A D R I D
E d i c t o

En virtud de providencia d ictáda 
por el señor Juez de Prim era Instan* 
cia  número nueve de esta capital en 
autos que sigue el Banco H ipotecario 
de E sp añ a contra don Sabiniano C le 
mente Alonso, sobre se cu e sto , se sa
ca a la venta en pública subasta, en 
la cantidad de doscientas mil pesetas, 
fijada en la  escritura de constitución 
de hipoteca, la finca siguiente ;

En Oviedo-—C ása  en con?*-mcción 
sita  en la carretera de Oviedo a T o- 
rre lavega, sin número' de gobierno, 
que constará de planta baja, prim ero, 
segundo y tercqro ám ansardádo, con 
cubierta de téja. Ocupa una extensión 
superficial, de 11.969 pies, cuadrados, ♦ 
siendo su equivalencia m étrica la' d e ' 
929 metros 28 centím etros, también
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cuadrados, de los cuales ocupa la edi
ficación 5.182 pies cuadrados, o sean 
402 metros 38 centímetros' cuadrados, 
y el resto está ocupado por un patio 
posterior. L in da : al frente o Sur, en 
una línea de 25 metros con la car* ete- 
ra  de Oviedo- a Siero ; por la espalda 
o Norte, con calle en proyecto, por la 
derecha o Este, en línea de .37 me
tros 70 centím etros, con finca de de 11 
R icard o Prado, de 'donde fue segre
gada la finca que se describe, y por 
su izquierda u Oeste, en línea de 2-8 
metros óo cení:m etros, con la 'm isma 
finca de vlon R icardo Prado, de que 
ésta fue segregada.

Para cuyo remate, que será doble 
y sim ultáneo en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm e
ro uno, y en el de igual clase de 
Oviedo, se ha señalado el día 4 de 
mayo próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose : que para tom ar 
parte en la subasta "deberán consig
nar los lid ia d o re s  el diez por ciento 
de dicho tip o ; que no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo ; que si se hicie
ran dos posturas iguales, <0 ab rirá 
nueva licitación entre los dos rem a
tantes; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
m a te ; que lps títulos de propiedad, 
suplicios por certificación del R e g is
tro, están de m anifiesto en Secretaría 
y con los que los lid ia d o re s  deberán 
conform arse, sin tener derecho a e x i
g ir ningunos otros, y que las cargas 
o gravám enes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

M adrid, diecisiete de marzo de m il 
novecientos cuarenta y cuatro .— llvl 
Secretario ( ile g ib le ).— V .° B.°, el
Juez, E lp id io  Lozano.

L 253-A J

M A D R I D
E dicto

Por e¿ Juzgado de Prim era In sta n 
cia num ero cinco de esta capital y en 
los autos promovidos por don Fer
nando Medra-no de M iguel contra don 
E n riq u e  Alcocer de la M ata, para la 
efectividad de un crédito hipotecario 
por el procedim iento sum ario a que 
se refiere el artículo 131 de la  Ley 

•H ip otecaria, con garantía de una 
participación de finca sita en esta ca
pital y su calle de L u is a  Fernanda 
con vuelta a la de Ferraz, señalada 
por la prim era con el número 25 y 
correspondiendo por la segunda el 22 
duplicado, se ha practicado la  si
guiente

Liq uid ació n de capital e intereses 
y tasación de costas.— Doy fe tque 
cum pliendo lo mandado practico 1a. 
«acorilada en la forma sig u ien te : Im 
porte del principal reclam ado, 50.000; 
intereses pactados al 7 por 100 desde 
e! 27 de diciem bre de 11)35 al 18 de 
ju lio  de 1956, 1.934,86; intereses del 
4 por 100 desde el 14 de noviem bre 
de 1939 a,l 3 1 de agosto de 1940, 
.568,64; intereses del 5 por 100 des
líe el i.° de septiembre de 1940 al 31 
do diciem bre de 11)41, 3.333,32; inte
reses de los dos años últim os asegu
rados con la hipoteca y los corres
pondientes al corriente, 7.485.50.

T otal del capital e intereses recla
mados, 64.322,32.

C o sta s: Letrado Sr. Cam pos, .sus 
.ho norarios s / n i., 6.000,00; P ro cu ra
dor señor M ezquita, suplidos, pape!, 
5 7 ó ° » bastanteo, acepto, .reparto 
M utualidad, 32,50; pagado al «Bo
letín O ficia!» de la provincia, 451,30; 
ídem al B O L E T IN  O F I C I A L ' D E L  
E S T A D O , 600,70; al R egistrador de 
la Propiedad, 69,85; al infrascrito  S*-. 
cretario, 239,25; a los Agentes Ju d i
ciales, 11,25;  .derechos del procedi
miento, 725,00; ídem de agencia,
110.00.— 2.307,35.

In fra scrito  S e cretario: honorarios 
del 2.0 y 3.0 "período, 485.75; ídem de 
conservación, 18,00; suplidos, papel,
183.00.— 686,75.

Im portan las costas, 8.994,10.
R esu m e n : im porta el princip al e 

intereses, 64.322,32 ;. ídem las costas 
causadas, 8.994..10. T o tal, 73.316,42.

Im porta esta liquidación de capitai 
e intereses y tasación de costas 
(s. e. u o.) las expresadas setenta 
y tres mil trescientas d ieciséis pese
tas cuarenta y dos céntimos.
✓ M adrid, nueve de marzo de m il no
vecientos cuarenta y cyatro .— E l Se
cretario, Pedro A lvarez C astellanos. 
(R ub ricad o .)

Habiéndose dictado la siguiente
P ro vid en cia,— Juez, señor A ria s .—  

M a d rid , 10.de marzo de m il novecien
tos cuarenta y cuatro.— D ada cuenta 
de la anterior tasación de costas y li
quidación de p rin cip a l e intereses, 
dése vista a las partes por térm ino 
sucesivo de tres d ías a cada una, co
menzando por la obligada a su pago, 
que sé. verificará por medio de edic
tos insertos en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v de esta pro
v in c ia ; y transcurrido el térm ino le
gal sin form ularse oposición, com u
niqúense los autos al señor Abogado 
del Estado a los fines del R eglam en- 

, to dp la Ley del T im b re .— Proveído 
por S. S., d o y 'fe .— A ria s.— Ante m í, 
Pedro A lvarez C astellano s. (R u b r i
cados.)

Y .p a ra  que sirv a  de notificación a 
los presuntos e ignorados herederos 
del deudor don E n riq u e  A lcocer de

la M ata, dándoles vista de la  liq u i
dación de intereses y p rin cip a l, y ta
sación de costas practicada, a los fi
nes y término acordados, expido el 
presente en M adrid a diez de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
E l Secretario, Pedro A lvarez.— V isto 
bueno, el Juez de Prim era In stan cia, 
Francisco A rias.

1.255-A. j .

M A D R I D
Edicto.— Cédula de citación

En  el Juzgado de Prim era In sta n 
cia  número 12 de esta capitai, Secre
taría de don Antonio D ía z Rodríguez, 
con fecha trece de noviemb'O últim o , 
se diétó auto despachando ejecución, 
a instancia de don Manuel B arrio  y. 
B arrio , contra los bienes y rentas de 
doña Ju ana ITiam ezán por la ca n ti
dad de tres m il seiscientas cincuenta 
pesetas de princip al y dos m il pese
tas más para intereses, gastos y cos
tas* calculadas por ahora y sin per
juicio , y por providencia de es-ta fe
cha y®a solicitud de la p a r t e ‘actora, 
se ha acordado rectificar dicho auto en 
el sentido de que la dem anda y eje
cución despachada se d irig ió  contra 
doña Ju an a Thoum azeari B oin, . y 
siendo desconocido eI d om icilio y pa
radero de d ich a  señora, se acordé lle
var a efecto la citación de remate pre
venido por la Ley por medio de cé
d ula, que fue inserta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de %v c im i
séis de noviem bre del pasado *año y 
en el «Boletín O ficial» de esta pro
vincia de veinticuatro del mismo mes, 
que quedan rectificados por Ja pre
senté, haciéndose saber a doña Ju an a 
Thoum azean Boin puede oponerse 
a la ejecución despachada en térm i
no de nueve d ías, personándose en 
forma, v previniéndola que las co
pias sim ples de ¿a dem anda v docu
mentos se encuentran a su d*. sposi- 
cipn en Secretaría,, y que de no verifi
carlo se la declarará en rebeldía, .sir 
guiendo. el ju ic io  su-cu rso , s ír  volver 
a c ita rla  n i o írla  ni hacerle ‘ perso
nalm ente otras notificaciones qué las 
que la I ^ y  previene.

A sim ism o se hace saber que a in s
tancia de la parte actora, y como úni
cos bienes conocidos de .dicha seño
ra, se ha -decretado el em bargo só- 
b re.pna parcela de terreno d<* su pro
piedad en térm ino m unicipal .de C a 
nillas, d istrito  hipotecario de A lcalá 
de H enares.

Y  para que sirva de citación for
ma a doña Ju an a Thoum azean Boin. 
expido la presente, que se insertará 
en el J3 0 L E Í I N  O F I C I A L  D H L  F.S- 
T A D O . y en el de esta provincia.

M adrid, siete de m arzo de m il no
vecientos cuarenta v  cuatro. - « i  Séi 
cretario, Antonio Díaz*

1.239-A J
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M A D R I D
Edicto

Por el presente se anuncia por ter
cera y última vez la muerte sin tes
tar de doña Basilisa T raba  Turnes, 
de estado soltera, natural de L a  Co- 
ruña, hija de doña Juana, ignorán
dose el nombre de su padre, la que 
falleció en Madrid el día *8 de marzo 
de 1936, en la calle de Goya, nú
mero 35, en el domicilio de don R o 
sendo. Silva Torréns, cuando con
taba cincuenta y dos años de edad; 
anunciándose asimismo que no ha 
comparecido ningún pariente 'de la 
misma a reclamar su herencia.

Al propio tiempo se hace un ter
cer y último llam am iento. a quienes 
se crean con derecho a la herencia 
de la doña Basilisa T rab a  Turnes, 
a fin de que comparezcan a recla
marlo, dentro del término de dos me
ses, ante el Juzgado de .primera ins
tancia número dos de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, en el que se tranaita el 
juicio de prevención de abintestato 
y  la declaración de herederos de 1  ̂
referida doña .Basilisa Traba Turnes, 
a instancia hoy del señor Abogado 
del Estado, bajo apercibí miento de. 
tenerse por vacante la herencia, si 
nadie la solicitare.

Madrid, 17 de marzo de 1944.— El 
Secretario, Antonio Yáñez. —  Visto 
bueno, el Juez de primera instancia 
(ilegible). 438-A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto pór el 
señor Juez de Prim era Instancia nú
mero 13 de esta ciudad en providen
cia  de hoy, dictada en los autos de
clarativos de m ayor cuantía sobre 
constitución v declaración de un de
recho real, promovidos por doña Se
bastiana Gu.igué d© GonzalVo C a ’si- 
na co.ntra otros y los ignorados nere- 
deros dé don D om ingo C alsina Sa- 
baté, las personas que han adquiri
do fincas procedentes de la herencia 
de don José L uis C alsin a  Plandolit, 
que son á sa b e r: don Antonio Bosch 
O liveró, don Platón T eixidó  Sans,

1 don Jacinto E steva FontaneL don 
Francisco V ilum ara Bayona, doña 
M ontserrat C arreras Nolla, doña I>sá- 
b^l V ilum ara Carreras, don M artín 
Gi'bert R oca, don Jaim e Rotés Este- 

’ ve, don Juan L lovera  Roselló, don 
José Pijuán B allart y doña D olores 
Casteíls Rané, don . Ram ón /Catalán 
C atalán, don Francisco Serret V idal, 
doña Soledad Pascual de L ianzá y 
don Ramón Bofill Pascual, doña M er
cedes Sa grega  Florit y doña Carm en. 
Verdaguer Subirá, y también contra 
todos los dém ás que tengan interés, 
relación, m ediata 9 inm ediata, co* el

juicio divisorio de mayor cuantía se
guido por doña Natalia y don Do
mingo Calsina Sabaté contra doña 
Flora. Calsina Sabaté en el Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de 
esta capital, por el presente, a todos 
los expresados demandados, de igno
rado paradero, que tienen a su di-po
sición en Secretaría las copias de la 

demanda y documentos, se les em 
plaza para que dentro del improrro
gable término de nueve días ''ompa- 
rezcan en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento, si no io 
verifican, de pararles el perjuicio pro
cedente en derecho.

Barcelona, 18 de enero de 1944.— El i 
Secretario judicial (Ilegible).

1-2'43-A J
BARCELONA

E dic to
Cumpliendo el artículo 2.042 de En

juiciamiento Civil, se haco saber que 
en el Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Barcelona pende expe
diente sobre declaración de fallecL I 
mjento de doña Ana María Muñaz ¡ 
Custodio, natural de Ecija  fSevilla), j 
hija de Juan y Victoria, nacida en j 
1904, casada con Antonio Monfort i 
Alonso, a instancia de éste, desapare
cida en 1925, ignorando su actual pa
radero, siendo su último domicilio ! 
Barcelona, Pensión Escámez, calle de ¡ 
Casanovas. ’

Barcelona, veinte de marzo de mil | 
novecientos cuarenta y  cuatro. —  E1 
Secretario (ilegible). I

1.242-A J

V I V E R O
Edicto

El Juez de Prim era Instancia acci
dental de V ivero

H ace saber: Que eri este Juzgado 
se tram ita expediente sobre declaru- 
ción de fallecim iento de E usebio L aje  
C asa!, de treinta y ocho años, na
tural de la Rigueira (Jove), en este 
partido, hijo de M anuel y Antonia, 
de donde se ausentó para Buenos 
A lies en 1925, sin tenerse noticias 
suyas desde 1930,

Vivero, 1 de m arzo de 1944.— E l 
Juez (ilegib le).— E l ' Secretario, R i
cardo Ghantrero.

1.212-A . J.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se. 

ño 1* Juez de Prim era In stan ciaxde es
te partido, en providencia de este 
día, d ictada en el juicio declarativo 
de m ayor cuantía, en ejecución de 
sentencia, prom ovido por doña R osa

Tom ás G am inal contra la Sociedad 
<<E'i Casino», de San Andrés de la 
Barca, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta de la finca  ̂
siguiente:

Terreno sito en el término m unici
pal de San Andrés de la Barca, que 
mide una superficie de mil cuatro
cientos cuarenta y ocho metros cua
drados con trescientos dieciocho mi
lésim as, también cuadrados, equiva
lentes 'a treinta y ocho mil trescien
tos sesenta palm os cuadrados con 
trescientos sesenta y tres m ilésim os 
ce  palmo, y que linda: por el fren
te, con la calle de C a ta lu ñ a ; por la 
'derecha, entrando, con 'ia carretera ue 
Madrid a Francia, por la Junquera; 
por detrás, con sucesores de Juan 
A m igó Falguera, y por la izquierda, 
con don Antonio ja n s a n a ; sobFe cu
yo terreno se construyó un edificio 
señalado provisionalm ente con el nú
mero 1, integrado dicho edificio por 
un salón de espectáculos con galería 
interior y escenario y con palcos en 
dicha galería, y en la planta' baja, 
con un patio exterior con puerta de 
entrada y escalera, circuido dicho 
patio en la parte que no constituye 
la entrada del edificio, por una ga le 
ría  cubierta destinada a café y ade
más tres pequeños departam entos 
anexos al edificio; justipreciada dicha 
finca en doscientas diez mi‘i ocho
cientas siete pesetas con setenta y 
cinco céntimos.

El rem ate tendrá efecto el día .29 
de abril próxim o y hora de las diez, 
ep la Sala  Audiencia de este Juzga
do, y se advierte a los licitadores:

Que los títulos de propiedad del 
descrito inmueble estárán de m ani
fiesto en la Secretaría, donde podrán ‘ 
exam inarse y deberán conform arse 
con ellos, sin derecho a exig ir nfn- 
gún otro.

Q ue las cargas y gravám enes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuar
ían  subsistentes, entendiéndose que 
e! rem atante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidadi de los 
m ismos, sin destinarse a su extin
ción el. precio d‘el rem ate.

Q ue para tom ar parte.en  fa subas
to deberán los licitadores consignar 
previam ente en la mesa dél Juzgado 
o en el establecim iento destinado al 
efecto una cantidad igu al, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de dicha finca antes expre
sado, v que no- se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la referida valoración, que 
sirve |de tipo para la subasta.

San Feliú de Llobregat, 14 de mar
zo de 1944.— El Juez, Santiago y is *  
carri.

1.232-A. ]i


